
PEZAMI70, abril 9 de 1987.- 

Al SeAor 

Intendenta Municipal 

Dr. JO ∎GE C. YOUNC 
SU OLOPAChd,-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la dAOLIIAA2A-

PNEPAWATUtIA que este honorable Cuorpo aprobó por unanimidad, on-- 

la Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el die 8 do abril del-

corriente año, al considerar el Lxpte. 0-34-87 D.L. eleva [mute.-- 

4087-95 -97 INTENDENTE MUNICIPAL DE PEi:OAMINO eleva al H.C.D.-

Proyecto do Ordenanza Preparatoria propiciando contratación do om-

próstito c/di Bco.do la Prov.de Bs.As. del orden de S 200.000 p/--

obras infraestructura pavimento-ropavimento- cordón canuto- en ol-

Pdo.de Pergamino; 

Jancionándose la siguionto 

O4ENAN¿A  

A,JICULO 1 0 .-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a contratar con 
  el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS /MES, un ompréu-

tito de AUSTAALLS DOSCIENTOS MIL (ft 200.000) con sujeción a las --
disposiciones del Articulo 184 °  de la Constitución Provincial y --
46°, inciso 1°, correlativos y concordantes de la Ley Orgánica de-
las Municipalidadoc do la Provincia de Buenos Aires.- 

AATICULO 2 0 .-  Los fondos provenientes de la contratación a que re- 
  fiere ol Articulo 1 0 , serán destinados el otorgamien 
to de créditos a vecinos frentistas afectados por la ejecución do-
obras de pavimentación, repavimentación y cordón cuneta en este Per 
tido, de conformidad con las preacripcionos do la Ordenanza Gene-
ral N° 40 y su modificatoria N °  213, quo so declaran do intorós gó 

neral, utilidad pública y de pago obligatorio para los propietarios 
de los inmuebles beneficiados.- 

A4T1CULO 3 ° .-  L1 Departamento Ejecutivo podrá afecLar loe fondos-- 
  provenientes de los reintegros que ¿'out:Gen las vacó 
nos frentistas y/o consorcios por los préstamos originados en la-- 
presnote Ordenanza, al otorgamiento do nuevos préstamos con dosti-
no a los finos especificados.- 

A,a1C1110 4°.-  ¿I crédito aludido se cancelará en al término de --- 

 deis (6) años, ofoctivizado gin cuotas semestrales-- 

crecientos, do acuerdo al siguiente régimen de amortización: I° --
cuota: 14 meses 4M 2° cuota: 18 meses 5;; 3° cootel24 casaca 



'JUAN J. 

140,1 2 

CONATO ° 

DILIBILUITE 

4' cuota: 30 momee 7,4; 5° cuota: 36 meses 11,.;; 6° cuota 42 mosca-
9,j; 7° cuota: 48 meses 10%; 8° cuota; 54 mosca 11. , ; )° cuota: i0--
meses 12p; 10°cuota: 66 meses 13,4; 11 °  cuota: 72 MIMOS 15:, con un 
(I) ano do gracia.- 

AialCULd 5°.-  LI Departamento Ljecutuvo preverá on los instrumen- 
  tos presupuestarios vigentots y en los futuros. los--
rubros y partidas necesarios, puro dar ingreso y egreso» o los re-
cursos referidos, como asimismo, pare atender loa servicios de la-
deuda hasta su total cancelación.- 

Al1TICUld 6°. -  Ln garantía del fiel cumplimiento do iu 
	  quo se contra% lo Municipalidad afectará los rocur- 
sos emergentes del pp,ducto del recupero quo se concretará como --
consecuencia de lo percepción del pago proporcionol de los obras--
por parto de 104 vecinos afectados, los ordinarios y las partici-
paciones en impuestos nacionales y provinciales no afectados a fin& 
lidades eapecíficas a lo feche del otorgamiento del empréstito.- 

Antelad 7°.-  LI Departamento Ejecutivo dar& cumplimiento e los--- 
  recaudos exigidos en el Articulo 48° de le Ley Orgá-
nica, remitiendo al Honorable Tribuno! do Cuentas de la Provincia-
de Buenos Airea Ion elementos e informaciones que es determinen---
en el mismo, solicitando ademó» la pertinente autorización del Mi-
nisterio de Gobierno bonaerense, de conformidad con les normas en-
vigencia.- 

At:TICULO 8 ° .-  Comuníquese al Departamento Ljecutivo a sus afectos. 

nao° propicia la oportunidad para so 

ludarlo con distinguida consideración.- 

DOOLNANZA N° 1433/87.- 


	Page 1
	Page 2

